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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 59/1996, de 7 de mayo, por el
que se conceden subvenciones para la
suscripción de pólizas de seguros de
cereales, leguminosas, uvas, aceitunas,
oleaginosas, hortícolas y pecuarios en
Extremadura.

La producción de cultivos en Extremadura depende en gran medi-
da de los factores climatológicos y como consecuencia demanda
una adecuada cobertura de los riesgos que, en relación con la cli-
matología, impiden muchos años que las cosechas lleguen adecua-
damente a su término.

Los Seguros Agrarios en vigor, teniendo en cuenta los altos riesgos
que cubren, motivan un alto costo por unidad asegurada y, a pe-

sar de las importantes ayudas que la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios (ENESA) otorga anualmente, no se logran los niveles de
cobertura que garanticen los mínimos de renta en las comarcas
de esta Comunidad Autónoma.

Por ello, la Consejería de Agricultura y Comercio, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 5/1992, de 26 de noviembre, sobre Orde-
nación de las Producciones Agrarias en Extremadura, pretende fo-
mentar la suscripción del mayor número posible de seguros agra-
rios de los productos más significativos de la Comunidad, subven-
cionando el coste del seguro.

Actualmente, esta subvención viene regulada por los Decretos
44/1994, de 22 de marzo, para los frutales y 163/1995, de 3 de
octubre, para cereza, tabaco, arroz y tomate.

Con el fin de ampliar el número de seguros subvencionados por la
Junta de Extremadura, se publica el presente Decreto, mediante el
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cual, todos los seguros de los productos agrarios con más inciden-
cia en la Comunidad, como son cereales, leguminosas, uvas, aceitu-
nas, oleaginosas, hortícolas y pecuarios serán subvencionados con
un 30% sobre la cantidad que la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA) ya subvenciona a cada Seguro.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Comercio, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su se-
sión celebrada el día 7 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–El presente Decreto tiene por objeto el estableci-
miento de una línea de subvención destinada a propiciar la sus-
cripción de seguros agrarios en los sectores especificados en el
anexo 1 del presente Decreto y referidos a producciones en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.–Serán beneficiarios de estas subvenciones todos los
suscriptores de pólizas de seguros agrarios que, a su vez, disfruten
de una subvención para la misma finalidad de la Empresa Nacio-
nal de Seguros Agrarios (ENESA), y tengan su explotación inscrita y
actualizada en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio.

ARTICULO 3.–El importe de la subvención a cargo de la Junta de
Extremadura será, por sectores, de un porcentaje del de la subven-
ción que goce de ENESA, sin sobrepasar en ningún caso el 30% y
sin que sumadas ambas rebase el 75% de la prima del seguro.

ARTICULO 4.–Anualmente, aprobados los presupuestos de la Junta
de Extremadura para el ejercicio correspondiente, y referidas en
todo caso y solamente a las pólizas suscritas entre el 1 de enero
y el 15 de diciembre, la Consejería de Agricultura y Comercio, en

base a las disponibilidades presupuestarias y la estimación previsi-
ble de beneficiarios, fijará por Orden el límite del porcentaje a
que hace refencia el artículo anterior y la forma de hacerla llegar
a los mismos.

Si para una linea las solicitudes superasen a las disponibilidades
presupuestarias de la misma, serán preferentes las de las pólizas
suscritas en primer lugar.

ARTICULO 5.–Para 1996, el límite presupuestario para atender las
ayudas del presente Decreto, se fija en CUARENTA Y DOS MILLONES
DE PESETAS (42.000.000 Ptas.), que se cargará a la partida presu-
puestaria 12.02.712C.470.00 (Cód. 96412223).

ARTICULO 6.–Las ayudas se concederán por el Consejero de Agri-
cultura y Comercio a propuesta del Director General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas normas resulten
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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A N E X O   I 

RELACION DE SEGUROS SUBVENCIONABLES POR LA JUNTA

PRODUCCIONES RIESGOS SUB. MAXIMA JUNTA
SOBRE ENESA

CEREALES

Integral de cereales de invierno en secano 30%
Cereal de invierno Pedrisco e incendio 30%
Cereal de primavera Pedrisco, incendio y  viento huracanado 30%

LEGUMINOSAS

Integral de leguminosas grano en secano 30%
Leguminosas grano Pedrisco e incendio 30%

UVA

Uva de vinificación Helada, pedrisco y viento  huracanado 30%
Uva de mesa Helada, pedrisco, viento y lluvia 30%

ACEITUNA

Aceituna de mesa Pedrisco y viento huracanado 30%
Aceituna de almazara Pedrisco y viento huracanado 30%

OLEAGINOSAS

Colza Pedrisco e incendio 30%
Girasol Pedrisco y viento huracanado 30%

HORTICOLAS

Pimiento Helada, pedrisco, viento y lluvia 30%
Melón Helada, pedrisco y viento 30%
Sandía Helada, pedrisco y viento 30%

PECUARIOS

Vacuno: reproductores y recría Accidentes, partos y enfermedades 30%
Ovino: ganado no selecto Accidentes 30%
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DECRETO 60/1996, de 7 de mayo, por el
que se declara de utilidad pública y urgente
ejecución la Concentración Parcelaria de la
zona «El Taramal», en el término municipal
de Torrequemada.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión par-
celaria de la zona «EL TARAMAL», en el término municipal de To-
rrequemada (Cáceres) puestos de manifiesto por los agricultores de
la misma en solicitud de Concentración Parcelaria, dirigida a la
Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura,
han motivado la realización por la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la Concentración Parcela-
ria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio
de la Junta de Extremadura, con arreglo a lo que establece la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura de fecha 7 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Se declara de utilidad pública y urgente ejecución la
Concentración Parcelaria de la zona «El Taramal», en el término
municipal de Torrequemada (Cáceres).

ARTICULO 2.–El perímetro de esta zona estará formado, en princi-
pio, por la finca «El Taramal», ubicada en el término municipal de
Torrequemada (Cáceres), cuyos límites son:

–Norte: Término municipal de Torreorgaz.

–Sur: Término municipal de Torremocha.

–Este: Polígono 4 de los planos de catastro de Rústicas (parcelas
14-81-83-292-293) del término municipal de Torrequemada.

–Oeste: Término municipal de Aldea del Cano.

Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con
lo previsto en el artículo 171 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

ARTICULO 3.–De acuerdo con lo que estipula el artículo 201 de la
vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, se autoriza la utiliza-
ción del procedimiento simplificado en toda la tramitación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se autoriza a la Consejería de Agricultura y Comercio de

la Junta de Extremadura para dictar cuantas disposiciones, dentro
de sus competencias, fueran necesarias para el desarrollo del pre-
sente Decreto.

Segunda: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

DECRETO 61/1996, de 7 de mayo, por el
que se regula la modalidad del Bingo
Acumulativo.

La Comunidad de Extremadura tiene competencia exclusiva en ma-
teria de Casinos, Juegos y apuestas, según lo dispuesto en el artí-
culo 7.1.22 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero y reformado por Ley
Orgánica 8/1994, de 24 de marzo.

A tal efecto por Real Decreto 58/1995, de 24 de enero, se traspa-
saron a la Comunidad de Extremadura, las funciones y servicios de
la Administración del Estado en estas materias, atribuyéndose las
mismas en virtud del Decreto del Presidente 6/1995, a la Conseje-
ría de Economía, Industria y Hacienda.

Es necesario que la Administración Autonómica, hasta tanto se pro-
mulgue la Ley del Juego de la Comunidad de Extremadura, elabore
este texto con carácter provisional, estableciendo la modalidad del
Bingo Acumulativo.

Esta modalidad del juego está basada en la obtención de un pre-
mio adicional, para el jugador o jugadores que resulten premiados
con el bingo ordinario, siempre con absoluta claridad y transpa-
rencia de las reglas del juego.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Industria y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Extremadura en sesión del día 7 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Objeto. Se instaura en el ámbito de la Comunidad

1986 14 Mayo 1996 D.O.E.—Número 55



Autónoma de Extremadura, el Bingo Acumulativo como modalidad
del juego del Bingo, siendo aplicable la misma normativa que rige
para dicho juego, y las disposiciones de este Decreto.

ARTICULO 2.–Del Bingo Acumulativo.

1. El Bingo Acumulativo consiste en la obtención de un premio
adicional denominado Premio de Superbingo o, en su caso, dos
premios adicionales, el citado Premio de Superbingo y el denomi-
nado Premio Acumulado, por el jugador o jugadores que resulten
premiados en cualquier partida con el Bingo Ordinario en un nú-
mero de bolas extraídas no superior al determinado para esa par-
tida con arreglo a la escala establecida en el artículo 3 de este
Decreto para cada uno de los premios adicionales.

2. En el caso de que en una misma partida existiesen más de un
jugador con Premio Superbingo o en su caso Premio Superbingo y
el denominado Premio Acumulado, éstos se dividirán a partes igua-
les entre los jugadores que hayan obtenido el premio de Bingo.

3. El Bingo Acumulativo se formará con la detracción del tres por
ciento del valor facial de la totalidad de los cartones vendidos en
cada partida, porcentaje que se asignará de la siguientes formas:

–1,5% a la formación del PREMIO ACUMULADO.

–0,5% a la formación del ACUMULADO RESERVA.

–1% a la formación del PREMIO SUPERBINGO.

La cantidad del Bingo Acumulativo detraído en cada partida se
acumulará en sucesivas partidas en la forma antes descrita, hasta
que la cantidad del Premio Acumulado alcance la cantidad de tres
millones de pesetas, momento a partir del cual, el 1,5% asignado
al Premio Acumulado será destinado a incrementar el Acumulado
Reserva, hasta que éste alcance la cifra de nueve millones de pe-
setas. En este momento, la detracción del tres por ciento destinado
al Bingo Acumulativo se afectará a la formación del Premio de Su-
perbingo, sin límite máximo de cuantía.

4. Cuando se obtenga el Premio de Superbingo se abonará, al ju-
gador o jugadores que hayan obtenido este premio, la cantidad ín-
tegra destinada al citado Premio, comenzándose en la partida si-
guiente a constituirse con el porcentaje del 1% o, en su caso, el
3% previsto en el apartado 3 de este artículo.

5. Cuando se obtenga el Premio Acumulado, se abonará al jugador
o jugadores que hayan obtenido este premio, la cantidad íntegra
destinada al Premio Acumulado, así como la cantidad íntegra desti-
nada a Premio del Superbingo.

En la partida siguiente, comenzará a constituirse de nuevo el pre-
mio de Superbingo conforme al porcentaje del 1%, pasando el im-
porte del Acumulado Reserva, hasta el límite de tres millones de

pesetas, a integrar la primera dotación para el siguiente Premio
Acumulado.

ARTICULO 3.–De las obtenciones del premio. El premio o premios
del Bingo Acumulativo se obtendrá en función del número de bo-
las máximo autorizado y de la venta de cartones, expresados en
números, en cada partida, conforme a la escala siguiente:

NUMERO DE CARTONES
VENDIDOS EN LA PARTIDA

BOLA MAXIMA PARA
ACUMULADO

BOLA MAXIMA PARA
SUPERBINGO

1 a 25 45 o menos 50 o menos
26 a 50 44 o menos 49 o menos
51 a 75 43 o menos 48 o menos
76 a 110 42 o menos 47 o menos
111 a 175 41 o menos 46 o menos
176 a 300 40 o menos 45 o menos

301 en adelante 39 o menos 44 o menos

ARTICULO 4.–Del reparto de premios. El desglose del reparto de
los premios Acumulado y Superbingo, para las Salas que tengan
autorización para ambas variantes será el siguiente:

–Premio Bingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57%

–Premio Línea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10%

–Premio Bingo Acumulativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3%

ARTICULO 5.–De la extensión de la modalidad. La concesión de
autorización para establecer el sistema de Bingo Acumulativo obli-
ga a utilizar esta modalidad en todas las partidas que se realicen.

ARTICULO 6.–Del pago. El sistema de pago del Premio Acumulativo
y Premio Superbingo será de cheque cruzado nominativo, librado
contra la cuenta corriente a la que se hace referencia en el Art. 9
de este Decreto. No obstante, para garantía de los jugadores, el
premio Acumulado o Superbingo se entregará en bandeja diferente
a la del premio del ordinario de esa partida, con justificante deta-
llado del número de partidas acumuladas y la cuantía del premio
concedido. Un duplicado de este justificante se adjuntará al cartón
premiado junto con la tarjeta en la que se refleje el orden de sa-
lida de bolas y el número de serie del cartón premiado.

ARTICULO 7.–Obligaciones técnicas

1. Las Salas autorizadas para la práctica de la modalidad de Bingo
regulada en este Decreto, dispondrán de paneles luminosos, perfec-
tamente visibles en la sala, informativos de esta modalidad. En di-
chos paneles o pantallas se hará figurar las cuantías de los pre-
mios Acumulado y Superbingo, así como el número máximo de ex-
tracciones requeridas para cada uno de ellos. Esta información po-
drá tenerla el servicio de admisión.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, antes de
iniciarse las partidas y tras las operaciones de venta y recogida de
cartones sobrantes, el Jefe de Mesa, una vez realizados los cálculos
pertinentes, anunciará:

• El total de cartones vendidos de la serie o series correspondientes.

• El importe de los premios de Línea, Bingo Ordinario, Acumulado
y Superbingo.

• El número de bola máximo, según su orden de extracción, en la
que proceda otorgar el premio del Acumulado o Superbingo.

ARTICULO 8.–Obligaciones formales. Para el oportuno control y vigi-
lancia de la Inspección del Juego y Apuestas, en las actas del juego
se incluirán cinco nuevas columnas, tres para el Acumulado y dos pa-
ra el Superbingo en las que se reflejarán el número de partidas acu-
muladas hasta el momento, importe del Acumulado, importe de la
Reserva, número de partidas de Superbingo e importe del Superbingo.
Otorgados los premios se hará constar mediante diligencias, por el Je-
fe de mesa, el orden de las bolas por el que se completa el Bingo, la
cuantía del premio, el número de ganadores y el número de partidas
acumuladas en que se concedió.

Los datos del acta serán recogidos mediante una aplicación infor-
mática, que deberá haber sido homologada por el órgano adminis-
trativo competente. Las restantes características del sistema infor-
mático de soporte de acta se establecerá en las normas de desa-
rrollo del presente Decreto. El sistema informático deberá permitir
a los inspectores tributarios o del juego proceder, en toda circuns-
tancia, a la extracción, a través de soporte de disco flexible, de un
fichero de datos en código ASCII, en el que podrá recogerse la to-
talidad del contenido de una o más actas de cualquier fecha hasta
un año anterior al de la actuación.

ARTICULO 9.–Obligaciones bancarias. Las dotaciones diarias del
Bingo Acumulativo serán ingresadas en una cuenta corriente ban-
caria a nombre de la empresa autorizada en las 24 horas siguien-
tes a la finalización de cada sesión si es día hábil, o en las 24
horas siguientes al día inhábil, en otro caso. Dicha cuenta será
destinada únicamente al pago de los premios de Bingo Acumulati-
vo, denominándose con la razón social de la empresa seguida de
la leyenda «Bingo Acumulativo».

El número y domicilio de dicha cuenta serán notificados a la Di-
rección General de Ingresos, así como la persona o personas habi-
litadas para su disposición, debiendo solicitarse autorización previa
para cualquier cambio de entidad bancaria. No podrá existir más
de una cuenta bancaria a estos efectos en relación con cada sala
autorizada.

Igualmente, el contrato de cuenta corriente con la entidad banca-
ria deberá contener una cláusula contractual que establezca la
obligación de remitir a la Dirección General de Ingresos un dupli-
cado de la información, periódica que habitualmente remita la en-
tidad bancaria al propio titular, sobre movimientos y saldo de di-
cha cuenta. Esta periodicidad será como mínimo quincenal y del
cumplimiento de tal obligación será responsable el titular de la
sala de Bingo.

ARTICULO 10.–De las autorizaciones.

1. La autorización para establecer el sistema de Bingo Acumulativo
se podrá conceder por la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda, previa solicitud de la entidad titular de la sala o empresa
de servicios autorizada para el juego del Bingo.

2. Serán requisitos imprescindibles para obtener la autorización:

a) Tener vigente la autorización de Sala de Bingo.

b) Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social.

c) No haber sido sancionado por más de una infracción tipificadas
como muy graves en los últimos seis meses.

d) Poseer los marcadores, pantallas o paneles informativos y demás
instrumentos necesarios, todos ellos homologados, para la práctica
del Bingo Acumulativo.

ARTICULO 11.–De las solicitudes.

1. En la solicitud presentada por la entidad titular de la Sala o
Empresa de Servicios que posea la gestión, constará además de los
requisitos establecidos por el artículo 70 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los medios técnicos específicos de que dispone y
el volumen de ventas del ejercicio anterior especificado por meses.

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la representación de la persona o
entidad solicitante, por parte de quien suscriba la solicitud, en al-
guna de las formas previstas por el artículo 32 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

b) Certificación del acuerdo adoptado por la Junta Directiva o
Consejo de Administración.

c) Fotocopia del D.N.I. del representante.

d) Fotocopia autentificada de la autorización vigente de la Sala de
Bingo.
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e) Certificación emitida por la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, acreditativa de encontrarse al corriente en el pago de
las obligaciones para con la Hacienda Autonómica.

f) Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
acreditativa de estar al corriente en el pago del resto de las obli-
gaciones tributarias.

g) Certificación acreditativa de estar al corriente en el pago de las
obligaciones con la Seguridad Social.

h) Factura proforma de adquisición de los marcadores electrónicos
y demás instrumentos homologados necesarios para el Bingo Acu-
mulativo.

2. La entidad autorizada para la nueva modalidad tendrá un plazo
de 3 meses para instalarla salvo que antes de dicho plazo obten-
ga una prórroga por la mitad de dicho tiempo.

ARTICULO 12.–De las Revocaciones, Exclusiones y Extinciones

1. Podrán revocarse las autorizaciones concedidas mediante resolución
motivada de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, previo
expediente, con audiencia del interesado, por los motivos generales de
revocación de las autorizaciones de Salas de Bingo y por incumpli-
miento de las obligaciones contenidas en el presente Decreto.

2. Las autorizaciones se extinguirán:

a) Por cambio de titularidad en la gestión de las Salas de Bingo.

b) Por solicitud de la entidad o empresa autorizada, ante la Direc-
ción General de Ingresos.

3. En cualquiera de estos casos la dotación del último premio del
Bingo Acumulativo estará compuesto por todas las cantidades do-
tadas acumuladas surtiendo efectos la revocación o extinción en el
momento de entrega del último premio del Bingo Acumulativo.

4. En el supuesto de extinción a petición de la entidad o empresa
autorizada, ésta no podrá obtener nueva autorización hasta trans-
curridos seis meses.

ARTICULO 13.–De la renuncia a la modalidad.

Las empresas podrán renunciar a esta modalidad de juego una vez
implantada, mediante escrito dirigido a la Dirección General de In-
gresos. En este caso la dotación del último premio del Bingo Acu-
mulativo estará compuesta por todas las cantidades dotadas acu-
muladas hasta entonces, surtiendo efecto la extinción en el mo-
mento de entrega del último premio del Bingo Acumulativo. Poste-
riormente se consignará en el Libre de Actas dicha circunstancia y
se remitirá a la Dirección General de Ingresos copia de la misma.

ARTICULO 14.–Del cierre temporal o definitivo.

En caso de cierre temporal, autorizado o dispuesto por la Adminis-
tración, de la Sala de Bingo, las cantidades dotado para el Bingo
Acumulativo, incluidas las correspondientes a la última sesión, serán
ingresadas en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en calidad de depósito, en favor de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Hacienda, todo ello en las 24 horas siguientes al
cierre. Si en plazo de un año a partir del cierre no se reanudase
la actividad por la misma empresa, las cantidades consignadas
quedarán en beneficio de la Comunidad Autónoma.

En caso de reanudación de la actividad por la misma empresa en
el plazo de un año, ésta queda obligada a reanudar el juego esta-
bleciéndose como dotación inicial la suma consignada al cierre.

En caso de cierre definitivo de la sala, sea éste de naturaleza vo-
luntaria, por sanción administrativa o cualquier otra causa deter-
minante, la empresa procederá de acuerdo con lo prevenido en el
apartado anterior y en el mismo plazo al depósito de las cantida-
des correspondientes al Bingo Acumulativo, que quedarán en bene-
ficio de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 15.–De las Fianzas.

1. Las empresas de Bingo que soliciten la autorización de inclusión
en el sistema de bingo acumulativo, deberán constituir fianza en la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda, en metálico, aval
bancario o póliza de caución individual, a favor de la Junta de Ex-
tremadura. La fianza responderá del pago de los premios y demás
obligaciones derivadas exclusivamente del Bingo Acumulativo.

2. La cuantía de la fianza será de tres millones de pesetas por ca-
da Sala de Bingo.

DISPOSICIONES  FINALES

PRIMERA.–Se autoriza al Consejero de Economía, Industria y Ha-
cienda para dictar las normas precisas para la aplicación del pre-
sente Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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DECRETO 62/1996, de 7 de mayo, sobre
organización y funcionamiento de la
Inspección de los Tributos.

La Ley 30/1983, de 28 de diciembre, de Cesión de Tributos a las
Comunidades Autónomas, la Ley 41/1983, de la misma fecha, de
Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así
como el Real Decreto 939/1986, de 2 de abril, que aprueba el Re-
glamento General de la Inspección de los Tributos, establecen que
la Inspección de los Tributos cedidos a la Comunidad Autónoma
corresponde a ésta a través de sus órganos competentes.

Por otra parte, la Orden de 26 de mayo de 1986, por la que se de-
sarrolla el Reglamento General de la Inspección de Tributos, estableció
en el artículo 13.8 que por el Organo competente de cada Comuni-
dad Autónoma se dictarán las normas precisas para adaptar lo dis-
puesto en los artículos 59 al 61 del Reglamento General de la Inspec-
ción de los Tributos y en esta Orden, a la propia estructura orgánica
de aquélla en cuanto a la inspección de los tributos cedidos.

Asimismo, el artículo 19 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas atribuye
a éstas últimas la competencia para la gestión, liquidación, recau-
dación e inspección de sus propios tributos, disponiendo de plenas
atribuciones para la ejecución y organización de dichas tareas, sin
perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la Admi-
nistración Tributaria del Estrado.

El Decreto 117/1992, de 3 de noviembre (DOE N.º 88) sobre es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda atribu-
ye la inspección de todos los tributos y demás ingresos propios o
cedidos por el Estado a la Dirección General de Ingresos y Política
Financiera, creando para el desarrollo de las citadas funciones el
Servicio de Coordinación e Inspección Fiscal.

Aprobada la nueva Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería
de Economía y Hacienda, por Decreto 141/1994, de 27 de diciem-
bre y modificada la estructura orgánica de dicha Consejería por
Decreto 78/1995, de 3l de julio, se hace necesario, de acuerdo con
las disposiciones citadas anteriormente, regular la organización, fun-
cionamiento y competencias de los órganos que integran la Inspec-
ción de Tributos de la Junta de Extremadura, adaptando las nor-
mas estatales a la estructura establecida en el citado Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Industria y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 7 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Funciones y estructura del Servicio de Inspección.

l. El Servicio de Inspección desarrollará las siguientes funciones:

a) La Inspección de los Tributos propios y cedidos y demás ingre-
sos de la Comunidad Autónoma

b) Estudio y adopción de medidas para la detección de fraude fiscal.

c) Elaboración de los planes de Inspección.

d) Comprobación y control de la justificación de las exenciones y
bonificaciones y otros incentivos fiscales.

e) Formación, mantenimiento y actualización de censos y registros
de carácter fiscal.

f) Participación en las labores de colaboración que se establezcan
entre el Estado y la Comunidad en relación con los tributos del
Estado recaudados en Extremadura.

g) Participar en la elaboración de planes de inspección conjunta-
mente con la Inspección Financiera y Tributaria del Estado, en re-
lación con los tributos cedidos sobre objetivos y sectores determi-
nados, así como sobre contribuyentes que hayan cambiado de do-
micilio fiscal, en los términos que acuerden los Organos competen-
tes de ambas Administraciones.

h) Inspección de las Oficinas Liquidadoras del distrito Hipotecario
de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias espe-
cíficas de otros órganos de la Dirección General de Ingresos.

i) Obtención de información relativa a movimientos de cuentas co-
rrientes, de depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de préstamo y
créditos y cualesquiera otras operaciones activas y pasivas realiza-
das a través de Entidades financieras.

j) Colaboración en las labores de inspección y control en materia
de casinos, juegos y apuestas.

k) Cualquier otra que legal o reglamentariamente le sea atribuida.

2. El Servicio de Inspección se integra por las siguientes Unidades
Administrativas que a continuación se detallan, sin perjuicio de las
modificaciones que los Decretos de estructura orgánica establezcan.

a) Servicio de Inspección.

b) Sección de Inspección.

c) Sección de Recursos y Reclamaciones.

ARTICULO 2.–Dependencia funcional.

Las funciones o atribuciones propias de la Inspección de los Tribu-
tos serán ejercidas, respecto de todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura por el Servicio de Inspección Fiscal de-
pendiente de la Dirección General de Ingresos.
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ARTICULO 3.–Servicio de Inspección.

Corresponde al Jefe de Servicio de Inspección Fiscal:

l. La dirección, coordinación, seguimiento y evaluación de la Inspec-
ción de los tributos propios y demás ingresos, así como los cedi-
dos por el Estado a la Comunidad Autónoma

2. Proponer al Director General de Ingresos, antes del 3l de octu-
bre de cada año, para su aprobación, el Plan Anual de Inspección.

3. Impulsar el cumplimiento del Plan Anual de Inspección, dictando
las instrucciones precisas para su correcta ejecución.

4. El desarrollo de aquellas actuaciones recogidas en el artículo 1
y cualesquiera otras que se le encomienden expresamente por el
Director General de Ingresos.

ARTICULO 4.–Actuaciones inspectoras del Jefe del Servicio

l. Corresponde al Jefe de Servicio de Inspección Fiscal la realización
directa de actuaciones inspectoras, en particular las de comproba-
ción e investigación.

2. En tales supuestos, las liquidaciones tributarias y los demás ac-
tos administrativos que procedan y deriven de dichas actuaciones
serán dictados por el Director General de Ingresos.

ARTICULO 5.–Sección de Inspección.

l. La Sección de Inspección realizará las actuaciones de comproba-
ción e investigación dirigidas a verificar la situación tributaria de
aquellas personas o entidades que tengan su domicilio tributario,
realicen total o parcialmente las actividades gravadas o exista al-
guna prueba, al menos parcial, del hecho imponible en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La Sección de Inspección tendrá cuantas funciones recoge el ar-
tículo 1 de este Decreto y para su cumplimiento ostentará cuantas
atribuciones reconoce a la Inspección el ordenamiento jurídico.

3. La Sección de Inspección, terminadas las correspondientes actua-
ciones inspectoras, custodiará los expedientes en tramitación, im-
pulsará ésta, pondrá de manifiesto, en su caso, dichos expedientes
a los interesados y recibirá las alegaciones que éstos formulen.

ARTICULO 6.–Sección de Recursos y Reclamaciones

l. Corresponde a esta sección desarrollar las siguientes funciones:

a) Emitir informes en relación con las alegaciones, reclamaciones y
recursos que se formulen contra actos de gestión e inspección en
materia tributaria y demás ingresos de la Comunidad Autónoma,
previo requerimiento del Jefe de Servicio de Inspección Fiscal.

b) Desempeñar las tareas de apoyo administrativo a la Secretaría
de la Junta Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma.

c) Realizar aquellas otras funciones que dentro del ámbito de la
gestión e inspección tributaria puedan serle encomendadas por los
órganos competentes.

2. La Sección de Recursos y Reclamaciones extenderá sus actuacio-
nes respecto de los tributos propios y demás ingresos de la Comu-
nidad Autónoma así como de los tributos actualmente cedidos por
el Estado o que puedan ser objeto de cesión en un futuro.

ARTICULO 7.–Criterios de actuación inspectora.

l. Las actuaciones inspectoras podrán realizarse por uno o varios
actuarios.

2. A los efectos previstos en el Reglamento General de la Inspec-
ción de los Tributos y de lo dispuesto en el presente Decreto el
Jefe de Servicio de Inspección Fiscal tendrá la consideración de
Inspector Jefe.

3. El resto de los funcionarios que ocupen puestos de trabajo en
el Servicio de Inspección y en las unidades dependientes de éste,
salvo que tengan funciones puramente administrativas, tendrán en
el ejercicio de su cargo la consideración de Inspectores o Subins-
pectores de Tributos de la Comunidad Autónoma de Extremadura

ARTICULO 8.–Puestos de trabajo con funciones inspectoras.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del arículo 7 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, sólo los funcio-
narios públicos y el personal adscrito a la Inspección tendrán las atri-
buciones y facultades propias de la Inspección de los tributos a los
efectos de realizar las actuaciones inspectoras y documentar los resul-
tados, dictar liquidaciones u otros actos administrativos que procedan,
según las tareas propias de cada puesto de trabajo.

2. Los funcionarios de la Inspección de los Tributos deberán guar-
dar sigilo riguroso y observar estricto secreto respecto de los
asuntos que conozcan por razón de su cargo. La infracción de
cualquiera de los deberes de secreto o sigilo constituirá falta ad-
ministrativa muy grave, sin perjuicio de que por su naturaleza la
conducta pudiera ser constitutiva de delito.

3. La Inspección Fiscal podrá solicitar de otros órganos de cuales-
quiera Administraciones Públicas las actuaciones de colaboración
precisas para el desarrollo de sus funciones.

4. Cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen, por el Con-
sejero de Economía, Industria y Hacienda se dispondrá mediante
Orden, la habilitación de empleados públicos que cumplan los re-
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quisitos de titulación para el desarrollo de las funciones inspecto-
ras, sin que esta habilitación suponga, en ningún caso, la integra-
ción orgánica en tal unidad administrativa.

ARTICULO 9.–Documentación de las actuaciones inspectoras.

Las actuaciones de la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura se documentarán en diligencias, comunicaciones,
informes y actas previas o definitivas.

ARTICULO 10.–Modelos de actas

Por la Consejería de Economía, Industria y Hacienda se aprobarán
los modelos oficiales en los que deberá extender sus actas la Ins-
pección de los Tributos de la Hacienda Autonómica.

ARTICULO 11.–Tramitación de las diligencias

l. Las diligencias que extienda la Inspección de los Tributos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para permitir la incoación
del correspondiente procedimiento o expediente al margen del pro-
pio procedimiento inspector, se entregarán por los funcionarios pú-
blicos o personal adscrito a la Inspección al Inspector Jefe, quien
tomará las medidas precisas para que se incoen los expedientes
que procedan o se dé traslado de las diligencias por el conducto
adecuado a las Administraciones Públicas u órganos competentes.

2. No obstante, cuando una diligencia recoja acciones u omisiones
que puedan ser constitutivas de infracciones simples, si se hubiese
extendido en presencia y con la firma del interesado, entregándo-
sele un ejemplar, en la misma diligencia se le comunicará que, en-
tendiéndose incoado el correspondiente expediente sancionador, dis-
pone de un plazo de quince días después del tercero siguiente a
la fecha de aquélla para formular alegaciones ante la Sección de
Inspección. Estas diligencias se entregarán por el funcionario co-
rrespondiente o personal adscrito a la Inspección en el plazo de
tres días, acompañadas siempre del informe a que se refiere la le-
tra f) del apartado segundo del artículo 48 del Reglamento Gene-
ral de la Inspección de los Tributos.

En otro caso, se deberá comunicar al interesado la incoación del
oportuno expediente para que, siempre previa puesta de manifiesto
del mismo, si lo desea, formule las alegaciones que estime conve-
nientes en el plazo de quince días ante la Sección de Inspección.

3. Dentro de los quince días siguientes al término del plazo para
formular alegaciones, el Inspector Jefe acordará el sobreseimiento
del expediente sancionador o bien redactará la propuesta de reso-
lución y elevará el expediente al Director General de Ingresos para
imponer la sanción consistente en multa fija, quien resolverá dic-
tando el correspondiente acto administrativo.

No obstante, cuando el Inspector Jefe no tenga por ciertos los
hechos alegados por los interesados o considere que podría ser
procedente formular la propuesta de resolución teniendo en
cuenta hechos o pruebas que no figuren ya en el expediente,
acordará la apertura de un período de prueba por un plazo no
superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan
practicarse cuantas juzgue pertinentes, incluso a través de actua-
ciones inspectoras, poniendo de nuevo de manifiesto el expedien-
te a los interesados para alegaciones en un plazo de quince
días y formulando finalmente la propuesta de resolución dentro
de los quince días siguientes.

4. Acordada la imposición de la sanción, se notificará el correspon-
diente acto administrativo al interesado previa fiscalización por la
Intervención.

ARTICULO 12.–Tramitación de las actas

1. La actas, acompañadas de todos sus antecedentes serán entrega-
das por los actuarios al Inspector Jefe en un plazo máximo de
tres días, contados a partir del siguiente al de su extensión. Este
plazo será de cinco días cuando el acta sea de disconformidad.

2. Recibidas las actas y sus antecedentes, si el acta fuese de con-
formidad, el Inspector Jefe dispondrá lo conveniente para su exa-
men a los efectos previstos en el apartado segundo del artículo
60 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos y en
el plazo de quince días desde la recepción del acta. A continua-
ción, se remitirá el expediente a la Intervención para que proceda
a los efectos de su contraído y fiscalización, devolviendo después el
expediente a la Inspección.

3. Cuando el Inspector Jefe inicialmente o como consecuencia de
los reparos formulados por la Intervención dicte acto de liquida-
ción rectificando los errores materiales apreciados en la propuesta
de liquidación formulada en el acta, si la rectificación supone una
minoración de la deuda tributaria, la nueva liquidación se notifica-
rá al interesado, previa su fiscalización, en su caso, dejando sin
efecto la propuesta de liquidación contenida en el acta y constitui-
rá al sujeto pasivo, en la obligación de satisfacer el nuevo importe
de la deuda tributaria en los plazos señalados en el artículo 20
del Reglamento General de Recaudación, según la fecha de la noti-
ficación de la nueva liquidación.

Si la rectificación supone un incremento de la deuda tributaria, se
dictará una liquidación complementaria por el exceso que, notifica-
da al interesado, deberá ser ingresada por éste en los plazos seña-
lados en el Reglamento General de Recaudación según la fecha de
esa notificación. Para el pago de la deuda tributaria resultante de
la propuesta de liquidación contenida en el acta y ahora confir-
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mada, continuarán rigiendo, no obstante, los plazos de pago en pe-
ríodo voluntario determinados por el transcurso de un mes desde
la fecha del acta.

4. Si el Inspector Jefe observase en la propuesta de liquidación formu-
lada en el acta error en la apreciación de los hechos en que se fun-
da o indebida aplicación de las normas jurídicas, acordará la incoa-
ción del expediente a que se refiere el apartado tercero del artículo
60 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

El acta incoada servirá como soporte documental de dicho expe-
diente, pero quedará sin efecto la propuesta de liquidación en ella
notificada al obligado tributario.

El expediente se tramitará en la Sección de Inspección, la cual, trans-
currido el plazo de alegaciones, lo elevará al Inspector Jefe para que
éste dicte, en su caso, la liquidación que a su juicio proceda.

5. El Inspector Jefe puede dejar plenamente sin efecto el acta in-
coada y ordenar que se completen las actuaciones practicadas du-
rante un plazo no superior a tres meses.

6. Cuando el acta sea de disconformidad, transcurrido el plazo de
alegaciones, el Inspector Jefe dictará liquidación o el acuerdo que
proceda. El acto de liquidación, previa su fiscalización, se notificará
al interesado. Procederá ya, en su caso, la aplicación de lo dispues-
to en el artículo 82.3 de la Ley General Tributaria en cuanto ese
acto de liquidación suponga la aceptación de las alegaciones del
interesado, aplicándose aquella circunstancia sobre la parte de la
deuda tributaria liquidada conforme a las alegaciones del interesa-
do. Si posteriormente éste extendiese el recurso o la reclamación
que interponga a la parte de la cifra total liquidada considerando
aquella circunstancia, se procederá a exigir la parte reducida de la
sanción.

Cuando el Inspector Jefe considere que podría ser procedente dic-
tar una liquidación modificando la propuesta contenida en el acta
en extremos no controvertidos en el expediente, acordará que éste
se complete, practicándose por los actuarios las acciones que pro-
cedan o simplemente emitiendo informe acerca de la cuestión de
derecho suscitada, siempre de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado cuarto del artículo 60 del Reglamento General de la Ins-
pección de los Tributos.

7. Si el acta es de prueba preconstituida, el Inspector Jefe, transcu-
rrido el plazo de alegaciones, procederá de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior.

ARTICULO 13.–Firma de las diligencias y actas

l. Las Diligencias de la Inspección de los Tributos serán suscritas
por los funcionarios o el personal que practique las actuaciones de

las que resulten los hechos o circunstancias que se reflejen en
aquéllas, o bien por el Jefe de Sección o el actuario designado al
efecto que intervenga en la práctica de tales actuaciones dirigien-
do las mismas.

2. Las Actas de la Inspección de los Tributos serán firmadas por
los Inspectores que hayan realizado las correspondientes actuacio-
nes de comprobación e investigación.

Cuando se trate de actuaciones realizadas en colaboración por dis-
tintos Inspectores, firmará las actas el actuario o actuarios que de-
sempeñen un puesto de trabajo de nivel jerárquico superior. Los
resultados de lo instruido individualmente por cada actuario se
documentarán en diligencias, suscribiéndose finalmente el acta en
base al conjunto de las actuaciones practicadas.

3. El Inspector Jefe, que se encuentra expresamente autorizado por
este Decreto para realizar actuaciones inspectoras, podrá suscribir
y firmar las diligencias y las actas que hayan resultado de dichas
actuaciones.

4. En el caso de ausencia, vacante o enfermedad del Jefe de Servi-
cio de la Inspección, actuará, hasta su provisión, como Inspector Je-
fe el Jefe de Sección de Inspección y, en su defecto, el Inspector
de mayor antigüedad. En estos supuestos las liquidaciones tributa-
rias y demás actos administrativos que procedan, se llevarán a ca-
bo en la forma establecida en el artículo 4 de este Decreto.

ARTICULO 14.–Actuaciones de valoración

Sin perjuicio de las facultades del personal Inspector, la actuación
como peritos en la tasación y valoración de bienes, derechos o pa-
trimonios de naturaleza inmobiliaria, rústica, urbana o industrial,
corresponderá a los funcionarios que desempeñen puestos de tra-
bajo como técnicos en el Servicio de Valoraciones, de acuerdo con
la especialidad de sus respectivos títulos y atendiendo a la natura-
leza del objeto de la tasación o valoración.

ARTICULO 15.–Actuaciones de obtención de información cerca de
personas o entidades dedicadas al tráfico bancario o crediticio.

Todas las actuaciones de la Inspección de Tributos recogidas en el
artículo l apartado i) de este Reglamento requerirán la previa au-
torización del Director General de Ingresos.

A tales efectos, el órgano actuante de la Inspección acompañará a
la solicitud de la preceptiva autorización un informe ampliatorio
que comprenda los motivos que justifiquen la actuación.

El Director General resolverá en el plazo de cinco días a contar
desde el siguiente a aquél en que recibiera la solicitud de autori-
zación.
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ARTICULO 16.–Registro de actuaciones

Los Inspectores registrarán sus actuaciones con el detalle preciso para
el debido control de las mismas, tanto las realizadas de forma directa
como aquellas otras de tipo auxiliar o complementario que se hayan
encomendado a terceros. Especialmente se harán constar las fechas de
las actuaciones, los intervinientes en las mismas y las demás circuns-
tancias que puedan ser consideradas de interés.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–En todo lo no previsto en este Decreto se estará a lo
dispuesto en el Reglamento General de la Inspección de los Tribu-
tos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril y dispo-
siciones que lo desarrollen.

Segunda.–El Consejero de Economía, Industria y Hacienda dictará
las Ordenes, Resoluciones e Instrucciones y adoptarán las medidas
oportunas para el desarrollo, cumplimiento y ejecución de este De-
creto.

Tercera.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 2 de mayo de 1996, por la que
se convocan ayudas a Empresas e
Instituciones sin fines de lucro, editoras de
publicaciones periódicas, no diarias, de
pensamiento y/o cultura, para 1996.

La Consejería de Cultura y Patrimonio, siendo consciente de que
uno de los factores esenciales de identidad como pueblo es el he-
cho cultural, y convencidos de que en él ha de basarse todo pro-
yecto de desarrollo y progreso para la Comunidad de Extremadura,
cree necesario mantener en vigor los mecanismos o medios de ac-
ción cultural que fomenten la difusión del pensamiento y la cultu-
ra extremeña.

En este sentido se crean estas ayudas con el fin de cooperar con

las empresas editoras de publicaciones de pensamiento y/o cultura
y con las instituciones sin fines de lucro del sector de la comuni-
cación social.

En su virtud, a propuesta del Director General de Promoción Cul-
tural,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Objeto y finalidad

La presente Orden tiene por objeto convocar para 1996 la conce-
sión de ayudas a Empresas mercantiles privadas y a Instituciones
sin fines de lucro del sector de la comunicación social y cultural,
editoras de publicaciones periódicas, no diarias, de pensamiento y
cultura, con la siguiente finalidad:

a) Conseguir la difusión gratuita de revistas extremeñas de pensa-
miento y cultura, en bibliotecas, centros culturales, universidades o
instituciones similares.

b) Promover proyectos de edición de números extraordinarios de
especial relevancia o interés cultural para la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

SEGUNDO.–Exclusiones

1. Los boletines culturales, guías de espectáculos, anuarios, catálo-
gos o similares.

2. Publicaciones editadas por encargo de Organismos o Institucio-
nes de la Administración pública en sus diferentes niveles.

3. Las que traten principalmente de los materiales o medios técni-
cos que se utilizan para la realización de la creación u objeto cul-
tural, o aquellas que se refieran mayoritariamente a asuntos pro-
pios de los profesionales de cada sector de actividad cultural.

4. Las revistas que se editen con menos de 32 páginas.

5. Las que incluyan publicidad superior al 20 por 100 del espacio
de cada número.

6. Las publicaciones cuyo contenido sea exclusivamente de interés
local.

TERCERO.–Imputación presupuestaria

La concesión de las ayudas, por importe total de 1.500.000 pese-
tas, se hará con cargo a la aplicación 17.03.452A.640.00 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 1996.

CUARTO.–Cuantía de las ayudas
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El importe de las ayudas será establecido en función al número
de solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en la presen-
te Orden y de la cuantía que para aquéllas se establece en el
punto tercero. En ningún caso superará las 300.000 pesetas por
proyecto.

QUINTO.–Régimen de concesión

La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concu-
rrencia pública.

SEXTO.–Beneficiarios

Podrán optar a estas ayudas las Empresas mercantiles privadas y
las Instituciones sin fines de lucro, editoras de revistas de pensa-
miento y cultura, que estando legalmente constituidas, cumplan en
todos sus términos con las condiciones establecidas en la presente
Orden.

SEPTIMO.–Requisitos de las publicaciones

A los efectos de la presente Orden, las publicaciones deberán ajus-
tarse a lo siguiente:

1. Ser publicaciones periódicas no diarias, editadas en serie conti-
nuada con un mismo título a intervalos regulares o irregulares,
durante un periodo indeterminado, de forma que los ejemplares de
la serie lleven una numeración consecutiva, o estén fechadas.

2. Ser publicaciones de pensamiento y/o cultura.

3. Que sean publicaciones que cuenten con un año de antigüedad,
como mínimo, salvo casos excepcionales que se motiven expresa-
mente por la comisión de asesoramiento.

4. Que tengan periodicidad máxima mensual y mínima semestral.

5. Los proyectos de edición de números extraordinarios, por sus
especiales características, quedan excluidos de los requisitos esta-
blecidos en los apartados 1, 3 y 4 del presente punto.

OCTAVO.–Presentación de solicitudes

1. Las solicitudes se cursarán en el modelo oficial que se inserta co-
mo anexo, a la presente Orden, y se presentarán en el Registro de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, calle Almendralejo, 14. 06800 Mé-
rida, o por cualquiera de los medios que se establecen en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación
anexa será de treinta días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria.

3. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente
Orden.

NOVENO.–Documentación

A la solicitud, firmada por el representante legal de la Empresa
mercantil privada o de la Institución, deberán acompañarse los si-
guientes documentos:

1. Si el solicitante es una persona física, documento nacional de
identidad.

Si el solicitante es persona jurídica, escritura pública de constitu-
ción o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil o en el supuesto correspondiente, y Estatutos. En
ambos casos, documentos bastantes que justifiquen el que la per-
sona que firma la solicitud ostenta actualmente cargo que, con
arreglo a aquellos Estatutos, le confiera la representación de la So-
ciedad a tales efectos. Si el solicitante fuese o actuase como man-
datario, deberá justificar con poder notarial bastante dicha cuali-
dad y representación.

2. C.I.F. o número de identificación fiscal, en caso de persona física.

3. Documentación acreditativa de que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Memoria explicativa de la necesidad de la ayuda, incluyendo da-
tos técnicos sobre las características de las publicaciones, y del
proyecto de edición de números extraordinarios, así como todos
aquellos datos relacionados con los criterios establecidos en el
punto undécimo de esta Orden.

5. Datos técnicos sobre periodicidad, tarifas de suscripción anual, y
precio de venta de las revistas.

6. Memoria de actividades culturales realizadas hasta la fecha.

7. Declaración jurada sobre la difusión de las publicaciones obteni-
das durante el año anterior.

8. Un ejemplar de cada número editado en el año anterior.

9. En el caso de la edición de números extraordinarios, presupues-
to del proyecto.

10. Declaración en la que se especifiquen las subvenciones o ayu-
das para la misma finalidad procedentes de cualquier Administra-
ción pública, o de otros entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, obtenidas o solicitadas para la misma actividad.

11. Alta de Terceros debidamente cumplimentada.

La documentación que deba adjuntarse a la solicitud o que sea re-
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querida en su momento para la tramitación del expediente, se pre-
sentará en original o mediante fotocopia debidamente compulsada.

DECIMO.–Estudio y evaluación

1. Para la concesión de estas ayudas se constituirá una Comisión
Evaluadora cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General de Promoción Cultural, que podrá
delegar en el Vicepresidente.

El Vicepresidente: el Director de la Editora Regional.

Vocales: Un representante de la Asociación de Escritores Extremeños
y un representante del Consejo Editorial Extremeño.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura y Patrimonio
con voz pero sin voto.

Los Vocales y el Secretario serán nombrados por el Consejero de
Cultura y Patrimonio.

La condición de Vocal de la Comisión tiene carácter personal, no
pudiendo actuar por delegación ni ser sustituto en ningún caso.

2. Serán funciones de la Comisión:

a) Informar y valorar las solicitudes recibidas de acuerdo con los
criterios establecidos en el punto siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las ayudas y estimar la cuantía de
las mismas.

3. En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto
para los órganos colegiados en el capítulo II, título II, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

UNDECIMO.–Criterios de valoración

Para la concesión de las ayudas previstas en la presente Orden se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. El interés cultural de las publicaciones.

2. Lo que de nueva aportación representen para el acervo cultural.

3. La oferta presente en el mercado.

4. La demanda potencial en el mercado.

5. Los planes de distribución y comercialización de las publicacio-
nes periódicas.

6. La correlación entre la periodicidad de revistas culturales y las
tarifas anuales de suscripción.

7. La difusión y su lugar en el panorama cultural.

8. Las ayudas o subvenciones públicas o privadas, nacionales o in-
ternacionales, obtenidas o solicitadas.

DUODECIMO.–Concurrencia de ayudas

La cuantía de la ayuda no podrá superar, aisladamente o en con-
currencia con otras ayudas o subvenciones de otras Administracio-
nes públicas o privadas o de otros entes públicos o privados na-
cionales o internacionales, el coste de edición de la revista, o del
proyecto de número extraordinario.

DECIMO TERCERO.–Resolución

Realizada la selección por la Comisión, ésta elevará su propuesta al
Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio quien resolverá en el
plazo de un mes. Si en ese plazo no se hubiese dictado resolución
expresa se entenderán desestimadas las solicitudes presentadas.

En la resolución que se dicte, se hará constar el número de ejem-
plares a distribuir y la cuantía concedida, siendo notificada a los
beneficiarios y publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

DECIMO CUARTO.–Pago de las ayudas concedidas

El pago de las ayudas se efectuará una vez publicada la resolución
de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

DECIMO QUINTO.–Contraprestación

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar, en el plazo
de seis meses a contar desde la notificación de la resolución de la
concesión, la documentación que acredite haber realizado el pro-
yecto de edición de los números especiales subvencionados.

2. Asimismo, los beneficiarios deberán presentar una vez realizada
la difusión gratuita de los diferentes números de las revistas, la
documentación pertinente que la justifique conforme al plan de
distribución previamente acordado y dentro del plazo establecido
en el mismo a estos efectos.

DECIMO SEXTO.–Distribución de las publicaciones

La Consejería de Cultura y Patrimonio acordará con cada una de
las entidades beneficiarias un plan de distribución de las publica-
ciones entre bibliotecas, centros culturales, universidades o institu-
ciones similares.

DECIMO SEPTIMO.–Fiscalización

El beneficiario de la subvención estará obligado a facilitar cuantas
actuaciones de comprobación se efectúen por la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio. Asimismo, quedará sometido a las actividades de
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control financiero establecidas en la Ley General de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley
3/1985 de 19 de abril.

DECIMO OCTAVO.–Incidencias

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de las ayudas, así como la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

DECIMO NOVENO.–Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de mayo de 1996.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 2 de mayo de 1996, por la que
se convocan las ayudas a la edición de libros
españoles para 1996.

La Consejería de Cultura y Patrimonio, siendo consciente de que
uno de los factores esenciales de identidad como pueblo es el he-
cho cultural, y convencidos de que en él ha de basarse todo pro-
yecto de desarrollo y progreso para la Comunidad de Extremadura,
cree necesario mantener en vigor los mecanismos o medios de ac-
ción cultural que fomenten, entre otros, la edición extremeña de
naturaleza no institucional.

En este sentido se crean estas ayudas con el fin de fomentar la
inversión del sector editorial extremeño.

En su virtud, a propuesta del Director General de Promoción Cultural,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Objeto y finalidad

La presente Orden tiene por objeto convocar para 1996 la conce-
sión de ayudas a la edición destinada a:

a) Proyectos editoriales promovidos por editoriales extremeñas de
carácter privado.

b) Proyectos editoriales promovidos por autores o colectivos radi-
cados en Extremadura.

c) Proyectos editoriales promovidos por editoriales no extremeñas
que desarrollen algún aspecto de la historia y la cultura de nues-
tra Comunidad o promuevan la proyección de la creación literaria
extremeña.

SEGUNDO.–Exclusiones

Quedan excluidos de las ayudas reguladas por la presente Orden:

1.º Los libros que vayan a ser publicados por Instituciones públi-
cas, aun cuando sean editados por encargo, a través de editoriales
de carácter privado.

2.º Los libros que vayan a ser publicados por entidades sin ánimo
de lucro, salvo en el supuesto de que coediten con firmas editoria-
les de carácter privado.

3.º Los libros de texto para enseñanza, las obras en fascículos o
separatas, los editados por sus autores, los anuarios y los catálogos
de arte.

4.º Los libros que no sean confeccionados íntegramente en España.

TERCERO.–Imputación presupuestaria

La financiación de estas ayudas, por un importe total de
6.000.000 de ptas, se hará con cargo a la aplicación
17.03.452A.640.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1996.

CUARTO.–Importe de las ayudas

El importe de las ayudas será establecido en función de la dispo-
nibilidad presupuestaria y del número de solicitudes que cumplan
los requisitos establecidos en la presente Orden. En ningún caso la
ayuda por cada proyecto superará 1.000.000 de pesetas.

QUINTO.–Régimen de concesión

La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concu-
rrencia pública.

SEXTO.–Beneficiarios

Podrán solicitar estas ayudas, las Empresas mercantiles de sector
editorial, ya sean personas jurídicas o físicas, que cumplan en to-
dos sus términos con lo establecido en la presente Orden.

SEPTIMO.–Presentación de solicitudes

1. Las solicitudes de ayudas se cursarán en el modelo oficial que
se inserta como anexo a la presente Orden y se presentarán en el
Registro General de la Consejería de Cultura y Patrimonio, calle Al-
mendralejo, 14. 06800 Mérida, o por cualquiera de los medios que
se establecen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Adminsitraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes y documentación anexa
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Diario Oficial de
Extremadura».

3. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la
aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente Orden.

OCTAVO.–Requisitos y documentación

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos
acreditativos de los requisitos que los mismos se refieren:

1. Si el solicitante es una persona física, documento nacional de
identidad.

Si el solicitante es persona jurídica, escritura pública de constitu-
ción o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Regis-
tro Mercantil, y documentos bastantes en derecho que justifiquen
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el que la persona que firma la solicitud ostenta actualmente cargo
que, con arreglo a aquellos estatutos, le confiera la representación
de la sociedad a tales efectos. Si el solicitante fuese o actuase co-
mo mandatario, deberá justificar con poder notarial bastante dicha
cualidad y representación.

2. C.l.F. o número de identificación fiscal, en caso de persona física.

3. Documentación acreditativa de que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. Proyecto de edición, con memoria explicativa, en la que se hará
constar todos aquellos extremos que se consideren necesarios para
justificar la petición de ayuda.

5. Declaración sobre el plazo en meses en el que está prevista la
publicación del proyecto editorial, dentro de un máximo de doce
meses.

6. Catálogo de la editorial y ejemplares de los libros editados.

7. Declaración donde se especifique cualquier otro tipo de ayuda o
financiación obtenida o solicitada para financiar el proyecto edito-
rial de cualesquiera Administración pública o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

8. Número de espacios mecanografiados o matrices de que constará
la obra proyectada y características técnicas del proyecto de edición.

9. Presupuesto de la edición de la obra proyectada y tirada prevista.

10. Contrato de edición establecido en el artículo 60 y siguiente de la
Ley de Propiedad Intelectual o compromiso del autor o autores en
caso de no encontrarse la obra en régimen de dominio público.

11. Documento que acredite una actividad ininterrumpida de dos
años, como mínimo, en la labor editorial.

12. Alta de Terceros debidamente cumplimentada.

La documentación que debe adjuntarse a la solicitud o que sea
requerida, en su momento, para la tramitación del expediente, se
presentará en original o mediante fotocopia acompañada de aquél
a efectos de su compulsa.

NOVENO.–Estudio y evaluación

1. Las solicitudes y documentación presentadas, serán estudiadas
por una Comisión Evaluadora, que estará integrada por los siguien-
tes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá de-
legar en el Vicepresidente.

Vicepresidente: Director de la Editora Regional de Extremadura.

Vocales:

–Un representante de la Asociación Extremeña de Escritores.

–Representantes del Consejo editorial extremeño.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura y Patrimonio,
con voz pero sin voto.

2. Los vocales y el Secretario serán nombrados por el Consejero de
Cultura y Patrimonio. La condición de Vocal de la Comisión tiene
carácter personal, no pudiendo actuar por delegación ni ser susti-
tuido en ningún caso.

3. Serán funciones de la Comisión:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios
establecidos en el punto siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las ayudas y estimar la cuantía de
las mismas.

4. En lo no previsto en la presente Orden, la Comisión ajustará su
funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, regu-
lado en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

DECIMO.–Criterios de valoración

Para la concesión de estas ayudas se tendrán en cuenta:

a) Aquellas obras que por su destacada aportación a las letras o a
la cultura extremeña, se considere necesario mantener disponibles
para su adquisición y lectura por los ciudadanos.

b) Aquellas obras que se caractericen por su interés intrínseco, ma-
yor esfuerzo editorial, dificultad de comercialización, o ser destina-
das a minorías de nuestra sociedad con dificultad de acceso a la
cultura escrita.

c) Aquellas que se distribuyan principalmente a través de librerías.

d) El aval o garantía que le otorgue al proyecto la trayectoria
editorial de quienes lo promueven.

UNDECIMO.–Concurrencia de ayudas

La cuantía de la ayuda nunca podrá, aisladamente o en concurren-
cia con otras ayudas de otras Administraciones públicas o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, superar el
coste de la inversión prevista por el solicitante.

DUODECIMO.–Resolución

La Comisión de valoración estudiará los proyectos y elevará su
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propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio quien
resolverá en el plazo de un mes. Si en ese plazo no se hubiese
dictado resolución expresa se entenderán desestimadas las solicitu-
des presentadas.

En la resolución que se dicte, se hará constar el número de ejem-
plares a entregar y la cuantía concedida, siendo notificada a los
beneficiarios y publicada en el «Diario Oficial de Extremadura».

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

DECIMOTERCERO.–Pago de las ayudas concedidas

Las becas serán abonadas una vez publicada la resolución de con-
cesión en el «Diario Oficial de Extremadura».

DECIMOCUARTO.–Contraprestación

Los beneficiarios de las ayudas deberán realizar la edición en el plazo
declarado en la solicitud, no superior a un año, contados a partir de
la fecha de la publicación en el «Diario Oficial de Extremadura» de
la resolución por la que se hace pública la concesión de ayudas.

Terminada la edición, el beneficiario deberá justificarlo ante la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio dentro de los dos meses siguientes, con
la entrega del correspondiente lote de ejemplares de la obra.

En todos los ejemplares editados de las obras a las que se han
concedido ayudas, se hará constar, de forma expresa, la frase «Esta
obra ha sido publicada con la ayuda de la Consejería de Cultura y
Patrimonio de la Junta de Extremadura».

El incumplimiento de estas obligaciones determinará la revocación
de la ayuda y su consiguiente devolución.

DECIMOQUINTO.–Fiscalización

El beneficiario de la ayuda estará obligado a facilitar cuantas ac-
tuaciones de comprobación se efectúen por la Consejería de Cultu-
ra y Patrimonio. Asimismo, quedará sometido a las actividades de
control financiero establecidas en la Ley General de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley
3/1985 de 19 de abril

DECIMOSEXTO.–Incidencias

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones públi-
cas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, po-
drán dar lugar a la modificación de la Resolución de la concesión.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación el el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 2 de mayo de 1996.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 2 de mayo de 1996, por la que
se convocan becas a la creación literaria
correspondientes a 1996.

El fomento de la creatividad, el desarrollo de la cultura y la am-
pliación del conocimiento son inversiones de carácter inmaterial,
pero no por ello menos importantes, para el progreso de los pue-
blos y el despliegue de todas sus potencialidades, que el dotarlos
de medios e infraestructuras materiales. Dentro de la política de
apoyo a las letras extremeñas, una medida que la experiencia ha
mostrado especialmente eficaz ha sido la de las ayudas económicas
a la creación en las distintas modalidades de poesía, narrativa y
ensayo.

Por todo ello, la Junta de Extremadura, hace pública la presente
convocatoria de becas a la creación, con la siguiente definición de
objetivos y contraprestaciones

En su virtud, a propuesta del Director General de promoción cul-
tural,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Objetivo y finalidad

La presente Orden tiene por objeto convocar para 1996 la conce-
sión de becas para fomentar la creación literaria, en las modalida-
des de poesía, narrativa y ensayo sobre cualquier tema dentro del
campo de humanidades.

SEGUNDO.–Imputación presupuestaria

La concesión de las becas, por un importe total de 2.500.000 pe-
setas, se hará con cargo a la aplicación 17.03.452A.640.00 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 1996.

TERCERO.–Dotación económica

1. El importe de cada beca será estimado en función de las solici-
tudes seleccionadas.

2. En ningún caso la dotación de cada beca superará las 500.000
pesetas.

CUARTO.–Régimen de concesión

La convocatoria de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia pública.

QUINTO.–Requisitos de los aspirantes

Podrán solicitar estas becas todos los creadores extremeños que,

con experiencia y preparación suficiente, deseen realizar un trabajo
en cualquiera de los campos citados.

SEXTO.–Presentación de solicitudes

1. Las solicitudes se cursarán por duplicado en el modelo oficial que
se inserta como anexo en la presente Orden y se presentará en la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Almendralejo, 14 - 06800 Mé-
rida, o por cualquiera de los medios que se establecen en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación
anexa será de treinta días naturales a partir de la publicación de
la presente Orden.

3. La presentación de solicitudes para optar a estas becas supone la
aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente Orden.

SEPTIMO.–Documentación

A la solicitud se acompañará los siguientes documentos:

a) Curriculum vitae, con indicación de los estudios realizados, acti-
vidades profesionales desempeñadas y publicaciones, si las tuviera,
conforme al modelo que se publica como anexo de esta Orden.

b) Memoria explicativa del trabajo que se proyecta realizar, enun-
ciando el carácter, alcance y propósito de la obra.

c) Muestra del trabajo para el que se solicita beca, con una exten-
sión no inferior a los 10 folios para poesía y 25 para novela y
ensayo.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.

e) Fotocopia del documento de identificación fiscal.

f) Declaración donde se especifiquen otras becas o ayudas obteni-
das o solicitudes para la misma finalidad procedentes de cuales-
quiera Administraciones públicas o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales.

g) Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias.

h) Alta de Terceros debidamente cumplimentada.

OCTAVO.–Comisión de selección

1. Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por
una Comisión que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural, que podrá de-
legar en el Vicepresidente.
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Vicepresidente: Director de la Editora Regional de Extremadura.

Vocales:

–Un representante de la Asociación de Escritores de Extremadura.

–Personalidad de reconocido prestigio en la materia.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura y Patrimonio
con voz pero sin voto.

2. Serán funciones de la Comisión:

a) Seleccionar las solicitudes presentadas de acuerdo con los crite-
rios establecidos en el punto siguiente.

b) Proponer la adjudicación de las becas y estimar la cuantía de
las mismas.

3. La Comisión realizará la selección de los proyectos en el plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente a aquél en que de-
be tener entrada en la Consejería de Cultura y Patrimonio la do-
cumentación conforme a lo establecido en el punto sexto, apartado
2, de esta Orden.

4. En lo no previsto en la presente Orden la Comisión ajustará su
funcionamiento al régimen establecido para órganos colegiados en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

NOVENO.–Criterios de concesión

Para la concesión de estas becas se tendrá en cuenta el mayor in-
terés para el desarrollo de la cultura extremeña, así como la difi-
cultad, extensión y calidad de los proyectos presentados.

DECIMO.–Concurrencia de ayudas

El disfrute de estas becas es incompatible con el simultáneo de
cualquier otra beca o ayuda, sea de Administraciones públicas o
privadas, nacionales o internacionales, para el mismo trabajo, ni
podrá beneficiarse de ningún premio literario antes del plazo fija-
do en esta Orden para su realización y entrega.

UNDECIMO.–Resolución

Realizada la selección y propuesta por la Comisión, ésta elevará su
propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio quien
resolverá en el plazo de un mes.

En la resolución que se dicte, se hará constar el importe de la beca,
siendo notificada al beneficiario y publicada en el «Diario Oficial de
Extremadura». Si en ese plazo no se hubiese dictado resolución ex-
presa se entenderán desestimadas las solicitudes presentadas.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

DUODECIMO.–Pago de las becas concedidas

Las becas serán abonadas una vez publicada la resolución de con-
cesión en el «Diario Oficial de Extremadura».

DECIMO TERCERO.–Contraprestaciones

Los autores se comprometen a terminar sus trabajos en el plazo
de un año a partir de la fecha de la concesión de la ayuda, en-
tendiéndose por tal la de su publicación en le «Diario Oficial de
Extremadura» y a entregar, dentro de dicho plazo, en la Consejería
de Cultura y Patrimonio, original de los mismos, mecanografiados,
paginados y encuadernados. El incumplimiento de esta obligación
determinará la revocación de la beca y la consiguiente devolución
de la misma.

DECIMO CUARTO.–Propiedad intelectual

Los autores becarios conservarán los derechos de propiedad inte-
lectual de los trabajos, comprometiéndose a la mención de la co-
rrespondiente beca en el caso de su publicación. Dicha publicación
podrá ser recomendada por la Comisión, en cuyo caso se arbitra-
rán fórmulas de apoyo editorial, como puede ser la adquisición de
ejemplares para las bibliotecas públicas

DECIMO QUINTO.–Retiradas de proyectos no seleccionados

Los proyectos que no sean becados o seleccionados permanecerán du-
rante tres meses en la Consejería de Cultura y Patrimonio a disposi-
ción de sus autores, quienes a lo largo de dicho plazo podrán retirar-
los; transcurrido este plazo sin que se haya producido dicha retirada,
se entenderá que los solicitantes autorizan la destrucción de los origi-
nales presentados con objeto de garantizar su confidencialidad.

DECIMO SEXTO.–Fiscalización

Los beneficiarios de las becas están obligados a facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida por la Consejería de Cultura y Patrimonio.
Asimismo, queda sometido a las actividades de control financiero esta-
blecidas en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en la Ley 3/1985 de 19 de abril.

DECIMO SEPTIMO.–Incidencias

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de las becas, así como la obtención concurrente de subven-
ciones y becas otorgadas por otras Administraciones públicas o en-
tes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lu-
gar a la modificación de la resolución de concesión.
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 2 de mayo de 1996.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

DECRETO 64/1996, de 7 de mayo, por el
que se adaptan las funciones y composición
del Consejo Regional de Caza a la Ley
8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de
Extremadura.

El Decreto 46/1988, de 7 de junio, creaba el Consejo Regional de
Caza de Extremadura dotándole de una composición y funciones
consecuentes con la legislación en materia de Caza que existía en
el ámbito del Estado.

Modificado profundamente el marco jurídico en materia de caza de
nuestra Comunidad Autónoma con la aprobación de la Ley 8/1990,
de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, en aplicación de la
competencia estatutaria al efecto establecida con cáracter exclusivo
en el artículo 7, apartado 1-8, de la Ley Orgánica 1/1983, de 25
de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone
aquélla en sus artículos 98, 99 y 100 las funciones y composición
que ha de tener el Consejo Regional de Caza de Extremadura co-
mo órgano consultivo de participación de las instituciones, entida-
des y colectivos cuyos intereses se vean afectados por la actividad
cinegética en nuestra región, por lo que procede adaptar dicho ór-
gano a las nuevas exigencias.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General de Medio Am-
biente y a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 7 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–El Consejo Regional de Caza, adscrito a la Dirección
General de Medio Ambiente, es un órgano consultivo y de partici-
pación de las instituciones, entidades y colectivos, cuyos intereses
se vean afectados por la actividad cinegética en nuestra región,
que asume como competencias la emisión de informes y elabora-
ción de propuestas sobre aquellas materias que guarden relación
con las actividades mencionadas.

ARTICULO 2.–El Consejo Regional de Caza funcionará mediante se-
siones ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria de su Presi-
dente.

El Consejo deberá reunirse en sesión ordinaria al menos una vez
al año, procurándose su celebración el mes de mayo para valorar
los resultados y problemática de la temporada de caza anterior e

infomar sobre la Orden General de Vedas de la temporada siguien-
te. En sesión extraordinaria, a iniciativa de su Presidente, a peti-
ción escrita de la mitad más uno de sus miembros, cuando así lo
requiera con carácter urgente de los temas a tratar.

ARTICULO 3.–A las reuniones del Consejo Regional podrán asistir
con voz pero sin voto en calidad de asesores y previa invitación
del Presidente, aquellas personas que se juzguen expertas en los
asuntos concretos que figuren en el orden del día de la reunión.

ARTICULO 4.–El Consejo Regional de Caza estará integrado por los
siguiente miembros:

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo o persona en quien delegue.

Vicepresidente: Ilmo. Sr. Director General de Medio Ambiente o per-
sona en quien delegue.

Vocales:

a) Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y Pesca.

b) Un representante de cada una de las siguientes Consejerías con
categoría, como mínimo de Jefe de Servicio.

* Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

* Bienestar Social.

* Educación y Juventud.

* Agricultura y Comercio.

c) El Presidente de la Federación Extremeña de Caza.

d) Cuatro representantes de las sociedades locales y deportivas de
cazadores.

e) Un representante de las Organizaciones profesionales agrarias.

f) Un representante de la UEX.

g) Dos representantes de las organizaciones de ámbito regional de-
dicadas a la conservación de la naturaleza.

h) Dos representantes de los titulares de cotos privados de caza
(uno de mayor y otro de menor).

i) Un representante de las empresas o sociedades dedicadas a la
explotación y comercialización de la caza.

j) Un representante de la FEMPEX.

Secretario: Actuará como secretario, con voz pero sin voto un fun-
cionario de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo
nombrado por el Excmo. Sr. Consejero a propuesta del Ilmo. Sr. Di-
rector General de Medio Ambiente.
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ARTICULO 5.–Los vocales relacionados en los apartados b), d), e), f),
g) y j) del artículo 4, serán elegidos entre sí por acuerdo del colecti-
vo a que representan o designados por el órgano competente.

Los relacionados en el apartado h) serán elegidos, mediante sorteo,
entre aquellos titulares que manifiesten por escrito su intención de
participar en el mismo.

El vocal representante del grupo señalado en el apartado i), será
elegido de entre los representantes de empresas o sociedades rela-
cionadas con la gestión y comercialización de la caza que se en-
cuentren interesadas en participar en el Consejo y que demuestren
tal relación. Caso de no haber consenso será elegido, por sorteo,
entre todas las empresas o sociedades de las que se tenga conoci-
miento que se dedican a esta actividad.

DISPOSICION ADICIONAL

El Consejo Regional de Caza de Extremadura se constituirá en el
plazo máximo de 30 días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango
se opongan a lo dispuesto en este Decreto, en particular el Decre-
to 46/1988, de 7 de junio.

DISPOSICION FINAL

Se facuta al Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo para dictar las normas de ejecución, desarrollo y cumpli-
miento del presente Decreto que entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan cursos de Formación
Continua de la Junta de Extremadura para
1996.

Por Orden de 24 de abril de 1996, de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo, se ha publicado el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura en el que se contempla el conjunto de actividades
destinadas a la formación y al perfeccionamiento del personal de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura du-
rante 1996.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección Gene-
ral tiene a bien convocar las actividades financiadas con cargo a
los fondos de la Formación Continua que se celebrarán antes del
periodo estival y que se relacionan a continuación:

Dos Cursos sobre herramientas informáticas aplicadas a la Admón.

Un Curso sobre Introducción al Autocad.

Un Curso sobre Introducción al tratamiento de textos.

Un Curso sobre Introducción a la hoja de cálculo EXCEL.

Un Curso sobre Introducción a la Base de Datos ACCESS.

Un Curso sobre Introducción a Power Point.

Un Curso sobre Introducción a Windows 95.

Un Curso sobre la Ley de Contratos del Estado.

Un Curso sobre Información y Comunicación al Ciudadano.

Un Curso sobre Habilidades Sociales en las Organizaciones.

Un Curso sobre Registro y Archivo.

Dos Cursos sobre Organización y Gestión Administrativa de las soli-
citudes de ayudas al sector agrario.

Un Curso sobre Impacto Ambiental.

Un Curso sobre la atención a personas mayores dependientes y
trastornos psicológicos del envejecimiento.

Un Curso sobre Comunicación interpersonal en ambientes residen-
ciales.

Un Curso sobre Actualización Geriátrica.

Un Curso sobre Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial de
la Administración.

Un Curso sobre Procedimiento Sancionador.
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Un Curso sobre Mantenimiento.

Un Curso de Cocina.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura que se encuentre en situación administrativa de
activo y que reúna todos los requisitos que se especifican en cada
uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de los
cursos, desearan participar en las actividades previstas para esta con-
vocatoria, deberán solicitarlos mediante instancia ajustada al modelo
oficial recogido en el Anexo II, cumplimentando todos sus datos.

Por cada actividad convocada se formulará una sola solicitud; en el
caso de que una misma actividad se celebre en varias ediciones o
lugares, se rellenará una sola solicitud indicando la preferencia de
localidad o edición.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda.
de la Libertad, s/n. 06800-Mérida. Fax 924-38 63 89), dentro del
plazo señalado en el Anexo I para cada curso.

Necesariamente, las instancias suscritas por el personal que desee
participar en los cursos objeto de esta convocatoria, deberán ser
autorizadas por el responsable administrativo. En caso de que esta
autorización no sea concedida, el responsable administrativo deberá
hacerlo constar justificadamente en la instancia presentada por el
empleado público.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será re-
alizada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura a
propuesta del Comité de Selección, quien tendrá en cuenta los cri-
terios particulares de selección expresados en cada actividad y las
siguientes circunstancias:

–Que se otorgue preferencia al personal funcionario y laboral fijo
sobre el interino temporal, en su caso.

–Que, en último extremo, se proceda por sorteo.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por el Comité encargado al

respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso
solicitado, así como a las Secretarías Generales Técnicas correspon-
dientes para su conocimiento y con el fin de facilitar la asistencia
a los interesados e interesadas con tiempo suficiente al desarrollo
de los cursos de formación.

Aquellas personas que no reciban comunicación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura sobre su admisión a la ac-
tividad solicitada tres días naturales antes del comienzo de cada
curso, deberán entender que no han sido seleccionadas.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el II Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura, debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción.

E1 titular del órgano o de la unidad administrativa correspondien-
te o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la
antelación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar
de impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el des-
canso mínimo establecido en el Art. 34 del Estatuto de los Traba-
jadores, tal y como contempla el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura para 1996.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924-38 63
89), justificando las causas de su inasistencia. En caso de no ha-
cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1996.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación Continua para 1996, organizadas por la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura, se les extenderá
un certificado de asistencia y éste será inscrito en el Libro de Re-
gistro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
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aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora

para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 9 de mayo de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación del proyecto Línea
eléctrica a 22 KV C.T. 10 KVA y red de baja
tensión de 20 m. a posición 23 del Oleoducto
Almodóvar-Mérida. Expte. 06/AT-023311.

Por Resolución de fecha 19 de enero de 1996 se aprobó el Pro-
yecto de ejecución y se autorizó a la Compañía Logística de Hi-
drocarburos, CLH, S.A., la instalación de una línea eléctrica a 22 KV
C.T. 10 KVA y red de baja tensión de 20 m. para suministro a po-
sición 23 del Oleoducto Almodóvar-Mérida, en término municipal de
La Zarza y habiendo sido declarada la utilidad pública de las ins-
talaciones del referido Oleoducto, por el Real Decreto 656/1990,
de 18 de mayo (BOE de 25 de mayo de 1990) y llevando implíci-
ta la necesidad de urgente ocupación, en virtud de lo dispuesto en
el Art. 53 de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación
del Sistema Eléctrico Nacional (BOE 31-12-94); este Servicio Terri-

torial ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos
que se relacionan seguidamente para que el próximo día 27 de
mayo comparezcan en el Ayuntamiento de La Zarza, como punto
de reunión para, de acuerdo con el procedimiento que determina
el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa, llevar a cabo el
levantamiento de las actas previas a la ocupación y, en su caso,
las de ocupación definitiva.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante
la oportuna cédula de citación individual, significándose que, al
amparo de lo dispuesto en el Art. 56-2 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa de 17 de abril de 1957, todos los interesados po-
drán formular por escrito y hasta el momento del levantamiento
de acta previa, alegaciones a los efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan padecido en la relación que se cita, que deberán
presentar en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar, 5-7. 06071-
BADAJOZ.

Badajoz, 3 de mayo de 1996.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Ampliación y mejora del firme y
trazado de las carreteras BA-701, CC-701 y
CC-702. Tramo: N-430 - Zorita.

A fin de proceder al pago del importe de los terrenos para la
obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-

cordantes con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Ampliación y mejora del firme y
trazado de las carreteras BA-701, CC-701 y
CC-702. Tramo: N-430 - Zorita.

A fin de proceder al pago del importe de los terrenos para la
obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la

expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra.
C-423, de Don Benito a Olivenza por
Almendralejo. Tramo: Almendral (N-435) -
Olivenza (C-436).

A fin de proceder al pago del importe de los terrenos para la
obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la

expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra.
C-423, de Don Benito a Olivenza por
Almendralejo. Tramo: Almendral (N-435) -
Olivenza (C-436).

A fin de proceder al pago del importe de los terrenos para la
obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la

expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

D.O.E.—Número 55 14 Mayo 1996 2035



RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra.
C-423, de Don Benito a Olivenza por
Almendralejo. Tramo: Almendral (N-435) -
Olivenza (C-436).

A fin de proceder al pago del importe de los terrenos para la
obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-

cordantes con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la
expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra.
CC-213, de la C-523 a Zarza la Mayor.

A fin de proceder al pago del importe de los terrenos para la
obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la

expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Ensanche, refuerzo y mejora de la
Ctra. C-522, de Garrovillas a Valencia de
Alcántara. Tramo: Herreruela - L.P. Badajoz.

A fin de proceder al pago del importe de los terrenos para la
obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la

expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora referenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Abastecimiento de agua a La Pesga.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba ref-
erenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Ensanche, refuerzo y mejora de la
Ctra. C-523, de Cáceres a Portugal por
Alcántara. Tramo: Navas del Madroño
(C-522) - CC-220.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba re-
ferenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con

su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.D. (Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Ampliación y mejora del firme y
trazado de las carreteras BA-701, CC-701 y
CC-702. Tramo: N-430 - Zorita.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba re-
ferenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con

su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 6 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.D.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Ampliación y mejora Ctra. C-513,
de Hervás a Portugal. Tramo: C-526 (La
Fatela) - Vva. de la Sierra. N-630
(Aldeanueva del Camino) - Hervás.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba re-
ferenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con

su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Ampliación y mejora Ctra. C-513,
de Hervás a Portugal. Tramo: C-526 (La
Fatela) - Vva. de la Sierra. N-630
(Aldeanueva del Camino) - Hervás.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas ocupación de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su

Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Secretario Gral. Técnico,
P.O.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se declara la extrema necesidad en el
suministro de agua a Aliseda.

Visto el escrito presentado por el Ayuntamiento de Aliseda, por el
que se solicita la declaración de extrema necesidad en materia de
abastecimiento de aguas; el Director General de Infraestructura de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en virtud de las
atribuciones que le confiere la Orden de 14 de junio de 1990,

R E S U E L V E

Declarar la extrema necesidad en el suministro de agua al Ayunta-
miento de Aliseda y conceder una ayuda de diez millones de pese-
tas (10.000.000 de Ptas.), con cargo a la Aplicación Presupuestaria
16.03.441A.760.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1996.

Mérida, 7 de mayo de 1996.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 19 de abril de 1996, por la que
se convoca concurso para la adjudicación del
cartel anunciador de los Juegos Deportivos
Extremeños (JUDEX), campaña 1996/97.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 7.18 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, la competencia exclusiva de promoción del deporte, de la
educación física y de la adecuada utilización del ocio, ejercitando
tales competencias a través de la Consejería de Educación y Juven-
tud de la Junta de Extremadura y, más específicamente de la Di-
rección General de Deportes.

En este marco, la Dirección General de Deportes tiene como obje-

tivos el fomento, coordinación y apoyo de la actividad deportiva, el
impulso de iniciativas institucionales y sociales que favorezcan el
ejercicio y disfrute de tal actividad por los ciudadanos extremeños,
marcando un especial interés en la promoción del deporte escolar
instrumentalizada a través de la campañas anuales de los Juegos
Deportivos Extremeños (JUDEX).

Por todo lo anteriormente expuesto, previa propuesta del Ilmo. Sr.
Director General de Deportes y, de conformidad con las competen-
cias que legalmente tengo atribuidas,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Se convoca concurso para la adjudicación del Cartel Anunciador de
los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX), para la campaña
1996/97 que se regirá por las bases recogidas en el Anexo I a la
presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Deportes para dictar
cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 19 de abril de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O   I

BASES DEL CONCURSO CARTEL ANUNCIADOR DE LOS JUEGOS
DEPORTIVOS EXTREMEÑOS CAMPAÑA 1996/97

BASE PRIMERA.–Destinatarios y cuantías de los premios

1.–La presente convocatoria está destinada a todos los escolares
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que estén matriculados durante el curso escolar 1995/96 en un
Centro docente de enseñanzas previas a la Universidad en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.–El importe total a distribuir en esta Convocatoria es de 500.000
pesetas en material y/o equipamiento deportivo, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.05.457A.640.00 P.I.L.A. 96613505 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 1996, estable-
ciéndose tres premios con la siguiente dotación:

–PRIMER PREMIO

a) 75.000 Ptas.-En material deportivo para el autor/a.

b) 175.000 Ptas.-En equipamiento deportivo para el centro al que
pertenezca el/la premiado/a.

–SEGUNDO PREMIO

a) 50.000 Ptas.–En material deportivo para el autor/a.

b) 115.000 Ptas.–En equipamiento deportivo para el Centro al
que pertenezca el/la premiado/a.

–TERCER PREMIO

a ) 25.000 Ptas.–En material deportivo para el autor/a.

b) 60.000 Ptas.–En equipamiento deportivo para el centro al que
pertenezca el/la premiado/a.

BASE SEGUNDA.–Formato, dimensiones y características de las
obras.

1.–El formato y dimensiones deben ser como máximo de 30 cm.
por 25 cm. Los trabajos deben ser originales, inéditos y no pre-
miados con anterioridad. No existe limitación para el número de
obras a presentar por cada autor/a. Las técnicas de creación serán
totalmente libres, valorando especialmente la capacidad de concien-
ciación, la originalidad y la creatividad de las mismas.

2.–En los trabajos presentados deberá figurar necesariamente el
texto «JUDEX 96/97», distribuido libremente en el contexto de la
obra por el autor/a. Los trabajos deberán presentarse en sobre ce-
rrado identificable exclusivamente por un «Lema o Seudónimo».

3.–Todos los trabajos irán acompañados por un sobre cerrado e
identificable por el mismo «Lema o Seudónimo», conteniendo la si-
guiente documentación:

• Solicitud de participación que se formalizará en el impreso nor-
malizado que figura como Anexo II a esta Orden.

• Fotocopia del D.N.I. del autor/a.

• Una etiqueta con los siguientes datos de identificación: título,

nombre y apellidos del autor/a, nivel escolar, domicilio, población,
código postal y teléfono.

• Certificado del/la Director/a del Centro Escolar al que pertenez-
ca el/la alumno/a en el que se haga contar la veracidad de los
datos personales y académicos del/la alumno/a participante. Dicho
certificado, para menor laboriosidad, podrá extenderse mediante un
documento único por Centro que contenga una relación nominal
de todos los participantes de dicho Centro.

BASE TERCERA.–Presentación de trabajos, documentación, subsana-
ción de errores y depósito de las obras.

1.–Los/as participantes presentarán sus trabajos, junto con la
documentación señalada en la base segunda de la presente con-
vocatoria. Dichos trabajos y documentación irán dirigidos al Exc-
mo. Sr. Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extre-
madura y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de
Educación y Juventud, C/ Santa Julia, 5, de Mérida, en las Seccio-
nes Territoriales de ésta en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáce-
res (Plaza de Santiago s/n), en los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, así como en los Registros y
Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (En adelante
LRJAPPAC), potenciándose el envío colectivo desde los Centros
Docentes.

2.–El plazo de presentación de los trabajos y la documentación fi-
naliza el día treinta (30) de mayo de mil novecientos noventa y
seis (1996).

3.–Se concederá un plazo de diez (10) días, de acuerdo con el
artículo 71.1 de la LRJAPPAC, para subsanar los errores que la do-
cumentación que preceptivamente debió ser presentada pudiera
contener, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por
desistida la petición, archivándose sin más trámite la solicitud de
participación.

4.–Las obras presentadas quedarán en depósito de la Dirección
General de Deportes hasta la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de la Resolución de la presente Convocatoria.

BASE CUARTA.–Comité de Selección

1.–El Comité de Selección será un Jurado constituido al efecto,
presidido por el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud o
persona en quien delegue, designando un número de vocales no
inferior a tres ni superior a siete. El mencionado Comité de Selec-
ción, una vez designado, será objeto de publicación del Diario Ofi-
cial de Extremadura.
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2.–El Comité de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

• Evaluación de los trabajos presentados.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRPJPAC.

• Formulación y elevación de la propuesta de Resolución al Excmo.
Sr. Consejero de Educación y Juventud, quien resolverá la presente
Convocatoria publicándose en el Diario Oficial de Extremadura.

• Eliminación del procedimiento selectivo de aquellas obras que, a
juicio del Comité, constituyan plagio de cualquier otra.

3.–El Comité de Selección podrá proponer declarar los Premios
desiertos.

BASE QUINTA.–Trabajos premiados

Todas las obras premiadas quedarán en propiedad de la Consejería
de Educación y Juventud, que se reserva el derecho de reproducir,
exponer o modificar el tamaño del diseño premiado.

BASE SEXTA.–Trabajos no premiados

Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por los/as intere-
sados/as en la Dirección General de Deportes de la Consejería de
Educación y Juventud C/ Delgado Valencia, 6, de Mérida, durante
los treinta (30) días naturales siguientes a la publicación en el
«Diario Oficial de Extremadura» de la resolución de la Convocato-
ria. Pasado este plazo se procederá a su destrucción.

BASE SEPTIMA.–Aceptación de las bases

La presentación a la convocatoria del presente concurso implica la
aceptación de las bases recogidas en la presente Orden.

BASE OCTAVA.–Discrepancias en la interpretación de las bases

Cualquier duda o discrepancia sobre la interpretación de las bases
será resuelta por la Dirección General de Deportes.

A N E X O   I I

CONCURSO CARTEL ANUNCIADOR DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS EXTREMEÑOS CAMPAÑA 1996/97

APELLIDOS: ___________________________________________________________________________

NOMBRE: _________________________________EDAD: _____________ D.N.I: ______________________

DOMICILIO: ___________________________________________________________________________

POBLACIN:  __________________________________________________C.P.: ______________________

TELÉFONO: ( ___ ) ___________________________

CENTRO ESCOLAR: _______________________________________________________________________

POBLACION: _________________________________________________C.P.: _______________________

NIVEL ESCOLAR: __________________________________ TELÉFONO: ( ___ ) _________________________

   En _______________________________ a ____ de _______________________de 1996

Firma:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y JUVENTUD DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso público, por el
procedimiento abierto, la contratación de la
asistencia técnica para la organización de un
curso formativo para la creación de
«Agentes Sociales».

Se anuncia la contratación de la asistencia técnica:

–Organización de un curso formativo para la creación de «Agentes
Sociales».

–N.º de expediente: 17.04.640.00.186.96.322-A

–Lugar de entrega de los trabajos: Dirección General de la Mujer
de la Consejería de Cultura y Patrimonio.

–Plazo de ejecución: Inferior a seis meses desde la fecha de adju-
dicación.

–Presupuesto de licitación: Once millones de pesetas, I.V.A. incluido.

–Clasificación:

GRUPO  SUBGRUPO CATEGORIA

I 3 A

–Garantía provisional: 220.000 Ptas.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Régimen Interior, de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, C/. Almendralejo, n.º 14, 06800-Mérida, Teléfono: 924 -
38.12.22, Fax: 924 - 38.14.80.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación
de ofertas finalizará a las catorce horas del vigésimo sexto día na-
tural, contado a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el D.O.E., en el Registro General de esta Conseje-
ría, en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá

comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en la Sala de Juntas de
la Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Almendralejo, n.º 14, de
Mérida, previa comunicación a los interesados.

Mérida, 9 de mayo de 1996.–El Secretario General Técnico, JUAN
DURAN MUÑOZ.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia subasta por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del servicio de
maquinaria para el movimiento y roturación
de terrenos en el Parque Natural de
Monfragüe.

1.–Objeto: Adjudicación mediante subasta, procedimiento abierto,
del servicio de «maquinaria para el movimiento y roturación de
terrenos en el Parque Natural de Monfragüe».

2.–Presupuesto: Cuatro millones de pesetas (4.000.000 de ptas.)

3.–Plazo de ejecución: Tres meses y medio.

4.–Fianzas: Provisional: Ochenta mil pesetas (80.000 ptas.). Definiti-
va: Ciento sesenta mil pesetas (160.000 ptas.).

5.–Clasificacion: No procede.

6.–Pliegos: El citado expediente, con el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, el de Características Técnicas y demás do-
cumentos de interés para los licitadores, se hallan de manifiesto,
para su examen por éstos, en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, todos los días
laborales durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina.

7.–Modelo de proposición: Se formulará según modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.–Presentación de proposiciones: Se presentarán en mano o por
correo, hasta las 14,00 horas del día 10 de junio de 1996, en el
Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, C/ Cárdenas, 11 de Mérida.

Si se presentan por correo se hará con sujeción a los requisitos
del Art. 100 del Reglamento de Contratos del Estado.

9.–Documentos a presentar por los licitadores: Los que figuran en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripcio-
nes Técnicas.

10.–Apertura de proposiciones: Se llevará a cabo por la Mesa de
Contratación que se reunirá el día 18 de junio de 1996, a las 11
horas, en la sede de esta Consejería, en la calle Cárdenas, 11 de
Mérida.

Mérida, 7 de mayo de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

CAJA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 7 de mayo de 1996, sobre
Convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

De conformidad con la legislación vigente de regulación de las normas
básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, el Consejo de
Administración, en sesión celebrada el día 26 de abril de 1996, ha
acordado convocar a los señores Consejeros Generales de esta Entidad,
para la celebración de la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lu-
gar el día 7 de junio del presente año, a las 17 horas en primera
convocatoria, y a las 17 horas 30 minutos en segunda, en el Salón
de Actos de la Sede Central de la Entidad, sito en el Paseo de San
Francisco, número 18 de esta capital, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero.–Confección de la lista de asistentes para determinar el
quorum y constitución válida de la Asamblea.

Segundo.–Intervención del Sr. Presidente.

Tercero.–Informe de la Comisión de Control.

Cuarto.–Análisis, estudio y aprobación, en su caso, de la Memoria
del Ejercicio 1995, a la que se encuentran incorporados Balance,
Cuenta de Resultados y propuesta de aplicación de los mismos, así
como aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Informe de la Obra Benéfico Social, propuesta y aproba-

ción, en su caso, del Presupuesto para el año 1996, así como de
la gestión y liquidación de los del Ejercicio anterior.

Sexto.–Propuesta del Consejo de Administración y aprobación, en
su caso, de las Líneas Generales del Plan de Actuación de la Caja
para el presente Ejercicio (Año 1996).

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.

Octavo.–Acuerdo sobre la aprobación del Acta o, en su caso, nom-
bramiento de dos Interventores que, en unión del que preside la
Asamblea, han de aprobarla.

Badajoz, 7 de mayo de 1996.–El Secretario del Consejo de Admi-
nistración, VICENTE GIMENO BENITEZ.

ANUNCIO de 7 de mayo de 1996, sobre
Convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria.
De conformidad con la legislación vigente de regulación de las
normas básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, el
Consejo de Administración, en sesión celebrada el día 26 de abril
de 1996, ha acordado convocar a los señores Consejeros Generales
de esta Entidad, para la celebración de la Asamblea General Ex-
traordinaria, que tendrá lugar el día 8 de junio del presente año,
a las 10 horas en primera convocatoria, y a las 10 horas 30 mi-
nutos en segunda, en el Salón de Actos de la Sede Central de la
Entidad, sito en el Paseo de San Francisco, número 18 de esta ca-
pital, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero.–Confección de la lista de asistentes para determinar el
quorum y constitución válida de la Asamblea.

Segundo.–Informe de la Presidencia.

Tercero.–Adaptación de los Estatutos Sociales y del Reglamento del
Procedimiento Regulador del Sistema de Designacion de los Orga-
nos de Gobierno de esta Caja, a la Ley Extremeña 8/1994, de 23
de diciembre y Decreto 26/1996, de 19 de febrero, de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Cuarto.–Acuerdo sobre la aprobación del Acta o, en su caso, nom-
bramientos de dos Interventores que, en unión del que presida la
Asamblea, han de aprobarla.

Badajoz, 7 de mayo de 1996.–El Secretario del Consejo
de Administración, VICENTE GIMENO BENITEZ.
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